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POR L A Q . U E S E DIGNA APROBAR 

L A P R O P O S I C I O N H E C H A 

T O ^ " B U É ^ A F E ^ N i T U X A % p C J , 

Y 
VECINO D E L A C I U D A D D E 
Barcelona, para el Eflablecimiento de una Diligen-
cia de Coches defde Barcelona á Madrid , y defdc 

Madrid á Cadiz , con varias condiciones 
que en ella fe exprefan. 

Ano de I 7 7 Í ' 

E ^ M A T ) % I T > 

Eala Oficina de Don Juan Antonio Lozano , Imprefor del 
y Supremo Confejo de Indias , calle del Clavel. 
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POR LA GRACIA DE DIOS, 
y 

Rey de Caftilla ^ de Leon ^ de Ara-
gón ^ de las dos Sidlias ^ de Jerufalén de Navar-
ra ^ de Granada ^ de Toledo ^ de Valencia ^ de Ga-
licia ^ de Mallorca ^ de Sevilla ^ de Cerdeiia ^ de 
Cordova > de Córcega de Murcia de Jaén de 
los Algarbes ^ de Algecira ^ de Gibraltar ^ de las 
Islas de Canarias de las Indias Orientales ^ y Oc-
cidentales ^ Islas j y Tierra-firme del Mar Ocèano^ 
Archiduque de Auftria ^ Duque de Borgoña j de 
Brabante ^ y de Milán , Conde de Abfpurg de 
Flandes j Tirol y Barcelona ^ Señor de Vizcaya^ 
y de Molina ^ &c. A todos los Corregidores ^ Asif-
tentc j Governadores ^ Alcaldes Mayores ^ y Or-
dinarios ^ y demás Jueces ^ Jufticias j Miniílros^ 
y Perfonas de todas las Ciudades , Villas ^ y Lu-
gares de eftos mis Reynos ^ y Señoríos ^ á quiea 
lo contenido en eíla mi Real Cédula toca , o to-
car puede : SABED ^ que por parte de Buenaven-
tura Roca j y Compañia ^ Vecino de Barcelona^ 
fe me prefentó Memorial ^ proponiendo eftable-
cer una Diligencia de Coches^ de Madrid a Barcelo-
na^ y de Madrid à Cadiz^con varias condiciones ^ en-
tre las quales havia algunas ^ que no me parecieron 
admisibles ; pero moderada defpues fu proposicion^ 
y haviendoíc examinado^ y hecho en ella varias cor-
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recciones y explicaciones^ fe me prefcntò por ter-
cera vez. Juzgando Yo^ que en los términos en que 
ultimamente eftá concebida ^ puede fer útil al Pu-
blico ^ pues le facilita un nuevo medio de via-
jar y traficar por las carreras que fe exprefan 
en la mifma proposicion ^ me digné aprobarla^ 
y fu tenor dice aísi: SEñOR. Don juanBautifta de 
Lefparre ^ en virtud de Poder ^ que tiene de Don 
,Buenaventura Roca ^ natural ^ y vecino de la Ciu-
dad de Barcelona y Compañia ^ pucíto á los 
Reales pies de V . M. expone : Que siendo el Co-
mercio j y Trafico interior ^ y exterior ^ uno de 
los objetos que llevan la atención de V. M. 
y en que fe ocupan fus zelofos Miniílros ^ co-
mo que de el dimanan las riquezas de las Mo-
narquías j es importantisimo ^ para que llegue à 
eftado floreciente ^ que afsi los Patricios ^ como 
los Eílrangeros ^ á quienes fus negocios j o el 
güilo de viajar atrahen a lo interior de el Reyno> 
hallen en fus marchas facilidad » v comodidad. 

-En lasPofadas ^ y rutas de Efpaña j fc carece por lo 
•común j de uno j y otro j por cuyo motivo ^ y 
no por otro alguno ^ fe vé ^ que foío transitan 
•aquellos à quienes obliga la necesidad j y por con-
siguiente quedan los Pueblos privados de las utili-
dades ^ que les proporciona la abundancia de Pa-
fageros : Defeofa la Compañia de concurrir por 
fu parte a facilitar eíle utilisimo tráfico ^ fe ofre-
ce á allanar los obftaculos eftableciendo j con 
el beneplacito de V. M. una Real Diligencia de 
Coches j defde Barcelona ^ harta Madrid ^ y Ca-: 
diz j por las carreras de Zaragoza ^ y Andujar^ 
por fer las mas considerables ^ y relativas con el 
Comercio de dentro j y fuera del Reyno j de cu-; 

yo 
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yo Eftablecìmìento refultaràii las mayores veata-
jas j tanto para el fervido de V, M. como pa-
ra conveniencia del Publico : En cuya conside-
ración pafa a fuplicar à V. M. fé digne conce-
der à fu Compañia , Real Privilegio para el Efta-
blecimiento de dicha Diligencia ^ baxo las^clau-
fulas y condiciones siguientes: 

L 

Se dignará V . M. permitir ^ que eílos Car-
ruages tengan el nombre de Real Diligencia. La 
Compañia fe obliga^ á mantenerla por tiempo de 
veinte y cinco años; y para poderlo executar^los So-
cios que la componen > y fus herederos ^ goza-
ran Privilegio durante d mifmo tiempo ^ que cor-
rerà defde el dia de la fecha de la Real Cédu-
la. Los Carruages eftarán numerados, como íe 
pradka en Madrid ; y la Compañia fera refpon-
fable de la conducta dé los Mayorales > Zaga^ 
les^ y demás Dependientes. • -

I L 

Durante él tiempo de los Veinte y cinco años 
no fe podrá pdner á la Compañía embarazo, in-
tervención j ni embargo alguno ; pero fe debe-
rá entender falvo el derecho de acrehedor co-
nocido , o tercero, que tenga legitima acciona los 
efedos de efta diligencia^cuidando siempre los Jue* 
ees de no interrumpir , ni retardar al Publico el 
buen fervicio de ella , con efte motivo > por quan-
to también interefarán en que fe execute afsi, los 
acrehedores que pueda tener la Compañia j y fus 
Socios. 3 III. 
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Para comodidad de el Publico ^ y de el Co-
mercio y faldràn exactamente de Barcelona ^ y 
Cadiz j los.dias j y hora. ^ que fe. feñalarán en 
una Inftruccion imprefa que íe darà al Publi-
co j dos Coches cada ícmana j cada uno de 
ellos tendrá un tiro de feis ^ 6 siete buenas mu-
ías j y de ocho quando fuefe necefario con-
ducidas por un Mayoral j y un Zagal de toda 
confianza j y contendrá feis asientos muy cómo-
dos dentro , v dos fuera en la delantera j cu-
biertos con encerados ^ para criados ^ y otras 
oentes. Al mifmo tiempo faldrá ioual numero i? • . ^ X 

cada femana ^ de Madrid ^ los que fe cruzaran 
en las carreras de, Zaragoza y Andujar con los 
quatro primeros ^ y todos llegarán à fu deftino 
en veinte y un dias de rnarcha; efto • es ^ diez 
dias y medio defde Barcelona a Madrid ^ y otros 
tantos defde Madrid á Cadiz. 

I V . 
En cafo de que eílos Coches ^ que andarán 

continuamente cruzandofe en las carreras de Bar-
celona á Madrid ^ y de Madrid á Cadiz ^ no fue-
fen fuíicientes para la entera comodidad de el Co-
mercio j y de el Pi^iblico ^ podra la Compañía 
eftablecer mayor numero de Coches ^ como tam-
bién minorarlos quando lo juzgafqi conveniente: 
Pero si la Compañía fufpendiefe el curfo de fus 
Carruages ^ por tiempo de un mes ^ no juftifícan-
do que ha sido por falta de pafageros j fe entende-
rá anulado el Privilegio ^ y fe podrá conceder à 
otro. 

y. 
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Si defpues de plantificada la Diligencia en las 
dos carreras exprefadas , pareciefe á la Compañia, 
que ferá ventajofo al Piiblico ^ y al Comercio ef-
tenderla defde Barcelona Iiaíla Perpiñan , Fronte-
ra de Efpaña , y Francia , por la carrera de Gero-
na , Figueras, y Junquera , y defde Madrid hafta 
Bayona de Francia , por lade Agreda, y Pamplo-
na , o por la de Alava, y Guipuzcoa, lo podra exe-
cutar , sin necesidad de otro Privilegio , fíxando 
el precio de los asientos de los Coches , y de el 
porte de efectos , y generös , como le pareciefc 
conveniente , proporcionándolo à la diílancia. de 
leguas , y á la tafa de la Tarifa que fe mencionará 
en el Articulo feptimo ; quedando de cargo de la 
Compañia de el Suplicante obtener las licencias 
necefarias de S. M. Chriílianifsima para los Eíla-
blecimientos en las dos Ciudades de Francia ; pe-
ro si dentro de un año , defpues de eílablecidas 
las carreras de Barcelona , y Cádiz , no eílableciefs 
la Compañia la de Francia , por Navarra j o Gui-
puzcoa j fe podrá conceder el Privilegio á quien 
quisiere executarlo. 

V L 

En consideración a los deferribolfos, eft que 
la Compañia fe habrá de conftituir > afsi pàra elEf-
tabíecimiento de dicha Diligencia , como para 
continuarla , fe prohibirá exprefamente á toda 
perfona > de qualquier elafe ^ y condición que 
fea , eílablecer durante. dichos veinte y cinco 
anos otra igual Diligencia reglada , baxo nin-
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gun pretexto ^ ò nombre rebozado ^ para las di-
chas carreras de Barcelona ^ y Cádiz ^ y para las 
de Francia „ si la Compañia las llegafe à eftäble-
cer . Efte Privilegio exclusivo deberá entenderfe^ 
y ceñiríe reípcicto á otra igual Diligencia regla-
da ^ por lo que no ha de perjudicar y ni poner im-
pedimento á los viages^ y conducciones ^que los 
particulares quieran hacer á fu arbitrio ^ quedan-
do el Publico ^ y los Carruageros ^ Arrieros ^ y 
Tragineros en la libertad ^ que hafta aqui han 
gozado y han de fubsiílir sin novedad alguna 
los Coches de colleras ^ Calefas ^ Sillas volantes^ 
Carros ^ Requas ^ y demás medios de viajar y 
conducir generös ^ que eftán ^ o eftuvieren en 
ufo ; y los Viajantes que quisieren apollar tiros 
proprios j o alquilados ,para caminar con ma-
yor priefa ^ podran hacerlo. 

ifi 
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Los asientos en los Coches de la Real Dili-
gencia ^ y el tranfporte de fardos de generös ^ y 
otro qualquiera efeáros ^ fe pagarán á los pre-
cios feñalados en la Tarifa siguiente ^ arreglados 
ala diftanciade leguas; áfaber: 

C O C H E S V E V I L i q E ü s C C I A . 

ADA asiento en los Coches para 
ir en derechura defde Barcelona 

a Madrid por Zaragoza j que fon cien-
to y feis leguas fegun el Itinerario Real 
de Poftas fe pagará quatrocientos vein-
te y quatro reales vellón^ á razón de qua-

tro 
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Diligencia; en.' eftg consideración 

tro reales por l e g u a . . . . 
Deíde Madrid ^ en derechura á Bar-

celona j por la mifma carrera . . . . . . . . 
Deíde Madrid á Zaragoza^ que fon 

cincuenta y cinco leguas 
Defde Barcelona á Zaragoza^ que fon 

cincuenta y una leguas.. 
Siendo la carrera de Madrid á Ca-

diz mucho mas penofa en tiempo de 
lluvia j y mas coftofa^ que la de Bar-
celona j por los precios mas crecidos, ̂  
afsi de los viveres para Cocheros y 
ganados como de los sitios necefarios : 
para las Oficinas , y Cavallerizas de 
los Coches j y Muías de dicha Real 

j e l . 
precio de cada asiento , en los Coches, 
fe íixara a razón de cinco reales de ve-
llón por legua ; y haviendo igualmente 
defde Cadiz haíla Madrid , por la car-
rera de Andujar, c iento 'y feis leguas, 
fegun el Itinerario Real de Poftas , cada 
asiento del Coche fe pagará quinientos y 
treinta reales de vellón , al pie de los di-
chos cincQ reales por legua 

Defde Madrid, en derechura á Cadiz, 
por la mifma carrera 

Defde Madrid a Andujar , que fon 
cincuenta y quatro leguas . . . . 

Defde Cadiz a Andujar, que fon cin-
cuenta y dos leguas 

Cada asiento en la delantera db los 
Coches de la Diligencia, fe pagará ára-
zón de real y medio de vellón por le-

gua. 
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gua , defcle Barcelona à Madrid , y dos 
reales defde Madrid hafta Cadiz , arre-
glando el precio de cada asiento , fobre 
la diftancia de los parages de las dos car-
reras à que cada uno fe dirigiere. Y á fin 
de facilitar al Publico todas las conve-
niencias posibles j la Compañia cederà 
los asientos que huviefe vacantes en ios 
Coches de Diligencia de Madrid , Zara-
goza , Barcelona, Andujar, y Cadiz, á 
las perfonas que quisieren ir à algunas 
Ciudades, o parages que fe hallen en las 
carreras de eftas cinco principales Ciu-
dades , pagando quatro reales de vellón 
por legua en la de Barcelona à Madrid, 
y cinco reales en la de Madrid á Ca-
diz. 
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y otros quakfquierA efeäqs, 

i 

|UE la Compañia fe encargará del tranfpor* 
te de fardos de generös, y otros efedos 

de qualquiera pefo , para llevadlos en de-
rechura j de Barcelona , o de Cadiz à Madrid^ 
y de efta à las dos primeras , por las carreras 
de Zaragoza, y Andujar , y à proporcion à los 
parages de menos diftancia de las carreras , me-
diante veinte reales de vellón por arroba , pe* 
fo de Caftilla, que es mucho mayor , que el de 
Cathaluña, quedándole siempre al Publico la li-
bertad de remitirlos por la Real Diligencia , ù 
otro carruage , y requa que quisiefe. En pun-
to de los paquetes de poco bulto , y pefo ^ co-

mo 
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mo por exemplo , de una á cincuenta I¡ 
pefo de Caftiiía , que regqlarmcnte fuelen caufar 
el mifmo embarazo , que los mayores, afsi pa-
ra el porte, como para la entrega , la Compa. 
nia fe encargará de portearlos en • la Real Dili-; 
gencia, á fu riefgo , á los precios siguientes , á 
laber : 

Un paquete de pefo de cinco li-
bras , y de ahi abaxo , defde Barcelo-
na á Cadiz , hafta Madrid , y defde ef 
ta ultima, haíla las dos primeras, fe pa-
garán reales de vellón. 

De cinco á diez libras 
De diez á veinte libras. . . . . . . . . . 
De veinte á treinta libras. . . . . '..*,. 
De treinta á quarenta l i b r a s . . . . . . 
De quarenta á cincuenta . libras. . . . 
Y por lo tocante á las Ciudades, 

Villas , y Lugares de las carreras, de Bar-
celona , o de Cadiz á Madrid., el porte 
de dichos Paquetes fe pagará proporcio-
nalmente á la diftancia de les^uas de fu 

\ 

deftino : No fe podran ; acrecentar eftos 
precios sin licencia. de V . M. y si lle-
gafen á concluirfe los caminos empeza-
dos para Andalucia > y en Cathaluña, ó-á 
hacerfe parte considerable de ellos, fe re-
cularán las leguas á razón de ocho mil 
varas , , corno V. M. tiene mandado, y 
fe ha empezado á practicar. 
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tarfe amigablemente con qnalefquier fugetos ^ qirc, 
lo quisiefen voluntariamente hacer ^ para recibir 
en fus cafas la Real Diligencia ^ fea a comer , fea 
a cenar , y dormir j y que eftos con quienes fe 
ajuftafen, puedan tener en fus cafas la Real Di-
li< -̂encia , con los comeftibles necefarios:, cocer-
lo^s, y fervirlos á los Pafageros, ajuítandofe con 
los Pueblos Encabezados, o con ios Recaudado-
res de los Derechos de la Real Hacienda > fobre 
la paga de lo que correfponda. 

I X . 

Se dignará V . M. mandar , que cada Corre-
gidor dentro de fu Partido j indufos los Lugares 
de Señorío j y Villas eximidas j por donde pafela 
Diligencia, tenga la confervaduria de ella , y pro-
cedan fumariamente > y de plano à la verdad fa-
bida, en los cafos de ponerfe embarazo, ó caufar 
vejación á dicha Diligencia , fus Dependientes, 
y efeólos deftinados à fu fervido , con fuperiori-
dad abfoluta en eílos afuntos, como de Policía, 
fobre las Juílicias , y perfonas de los Pueblos de 
dichos Partidos j cuyo encargo fe Ies hará de or-
den de V . M. comunicándoles exemplares de la 
Real Cédula que fe expida : En cuya confecuen-
cia , cada uno de los Corregidores en fu Partido, 
cuidará de que no fe inquiete, ni molefte à la Com-
pañía , y fus empleados, en las operaciones re-
lativas à dicha Diligencia , y afsimifmo , que 
por ningún motivo íe empleen las muías deftina-
das para fus Carruages en ningún genero de fer-
vido , afsi de pafo de Tropas, como otros fe-

me-
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m 2jatites : Si conviniere à la Compañía recurrir à 
la Jiifticia Ordinaria de el Pueblo ^ donde fé -le 
caufe la vejación la fera libre executarfo , que-
dándola el arbitrio de quexarfe al Corregidor del 
Partido de las omisiones de los Jaeces infe-
riores j para que las caftigue , y haga refarcir 
qualquiera daños ^ ó perjuicios prontamente. Las 
conteftaciones de qualquiera elafe ^ siendo relati-
vas à la Diligencia, fe decidirán por dichos Correa 
gidores ^ y por apelación vendrán al Confejo 
Real j en Sala de Juíticia. 

X . 

Se fervirá V. M. permitir ^ que fe ponga en 
los Coches , y en las puertas de entradas de Ofí^ 
ciñas , y D:positos de dicha Real Diligencia ^el 
Efcudo pequeño de las Armas Reales : Igualmen-
te fe podrá poner una divifa. á los Mayorales ^ y 
Zagales de dicha Real Diligencia ^ y podrán eftos 
ufar en las carreras las armas ofensivas y de-
fensivas j que no eílén prohibidas por la Real 
Pragmatica , para mayor feguridad de los que 
viajen b i dichos Coches. 

X L 

La Real Cédula j que V . M. fe dignare con-
ceder á la Compañia para el Eftablecimiento de 
la Real Diligencia baxo las condiciones exprefa-
das en los diez Capítulos antecedentes y fe regif-
trará , y publicará á fu coila ^ y a eíle fin ^ fe le 
dará licencia para hacerla imprimir^ publicar ^ y 
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jfixar donde conviniefe. Madrid á diez y nueve 
de Febrero de mil fetecientos fetenta y uno. Se-
ilor. En virtud de Poder que preíento. m Juan 
Bautifta de Lefparre : Y con Real Decreto de do-
ce de efte mes, remití al mi Gonfejo la citada pro-
posicion , y condiciones , firmada del Marqués 
de Grimaldi , mi primer Secretario de Efíado , y 
de el Defpacho , para que fe tuviefe entendido 
en é l , y fe expidiefe á favor de laCompañia la 
Cédula , y ordenes correfpondientes. Y publicado 
en el mi Confejo pleno efte Real Decreto en ca-
torce de efte mes , acordó fu cumplimiento, y 

(Ifp» expedir efta mi Cê  
midadde la aprobación que tengo dada á la refe-
rida proposicion. en la forma que va inferta , y 
allanada por dicha Compaiiia , en virtud de fuPo-
der efpecial , que también fe ha tenido prefente, 
y remitido al mi Confejo , concedo al exprefaco 
Buenaventura Roca , y Compañia , las gracias, 
declaraciones , y demás que en ella fe han capitula-
do, con tal de que fe cumpla por fu parte con lo que 
eftán obligados; á cuyo efedo quiero , que la sir-
va efta mi Real Cédula de Titulo en forma , co-
mo si fuera defpachado con total feparacion para 
cada una de las condiciones que contiene la citada 
proposicion , por mi aprobada , y con quantas 
claufulas , fuerzas, y firmezas el Derecho difpo-
ne , las quáles doy aqui por infertas. Y mando á 
Vos los Corregidores , Asiftente , Governadores, 
Alcaldes mayores, y Ordinarios , y demás Jue-
ces , y Jufticias, fegun dicho es , que siendo re-
queridos con efta mi Real Cédula , veáis la propo-
sicion , y condiciones infertas en ella , confen-
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tidas i y allanadas por el nominado Buenaven-
tura Roca , y Compañia , fobre eílablecer una 
Diligencia de Coches de Madrid á Barcelona , y 
de Madrid á Cadiz , y la guardéis ^ cumpláis, 
y executeis en todo, y por todo , fegun, y 
como en la mencionada propuefta , y cada 
una de fus condiciones fe contiene , sin permi-
tir fu contravención en manera alguna , antes 
bien contribuiréis á que tenga efedo en todas 
fus partes , por la utilidad , que de ello fe si-
gue al Publico , procediendo Vos los Corregi-
dores , y Jufticias refpedivamente , fegun las 
condiciones infertas , en los cafos ocurrentes, 
con la eficacia que correíponde , para que no 
experimenten moíeftias , ni impedimentos en los 
tránsitos los referidos Buenaventura Roca , y 
Compañia , como fus Carruages , Ganados , y 
Dependientes de la Diligencia , ni las perfonas 
que viajaren en ella , dando para todo las pro-
videncias oportunas , y necefarias; en inteligen-
cia de que no fe disimulará qualquier infracción, 
u omision en efte afunto , admitiendo, confor-
me á lo por mi concedido en el Articulo no-
veno , las apelaciones que ocurrieren, para el 
mi Confejo , en Sala de Jufticia. Que afsi es 
mi voluntad , y que al traslado imprefo de efta 

firmado de Don Ignacio Efteban 
, mi Secretario , Efcribano de Cá-

mara mas antiguo ^ y de Govierno de él , fe le 
dé la mifma fé , y crédito , que á fu original. 
Dada en Aranjuez á diez y nueve de Mayo de 
mil fetecientos fetenta y uno. zz YO EL REY. ^ 
Yo Don Jofeph Ignacio de Goyeneche, Secreta-

rio 

mi Cédula 
de Higareda 
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rio del Rey nueftro Señor, le hice efGrlbir por 
. fu mandado. El Conde de Aranda. Zí: Don Pe-

dro Avila, Don Juan de Lerin Bracamonte. H: 
Don Andres de Simon Pontero. z : Don Pedro 
Villegas, Regißrada, Don Nicolás Verdugo. 

Teniente de Canciller Mayor : Don Nicolás 
Verdugo. 

Es cofia de fu Original, de que certifico. 

T>on Ignacio de Higareda, 
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